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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302220  

Materia Patrimonio cultural valenciano.  

Asunto 

Gabinete del Conseller. Dirección 
General de Patrimonio Cultural. 
Expediente: 2023-0646-V. 
Denuncia presentada con fecha 
13/4/2023 sobre la presencia de 
grafitis en los antiguos 
confesionarios del claustro gótico 
del Convento del Carmen (BIC). 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 

 
1  Antecedentes   
    
1.1. El 21/7/2023, (…), en nombre propio y en calidad de Presidente de la asociación Círculo por la Defensa 
y Difusión del Patrimonio Cultural, presentó un escrito de queja en el que detalla los siguientes hechos y 
efectúa las siguientes consideraciones:  
 

 “(…) 1. En fecha 13 de abril de 2023 nuestra asociación se dirigió por RGE 
(REGAGE23e00023963353) a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y en la que se 
denunciaba la presencia de grafitis delictivos en los antiguos confesionarios del claustro gótico del 
Convento del Carmen (BIC), actual CCCC. 
 
2. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido (MÁS DE 3 MESES) la Conselleria de Educación, 
Cultura y Deporte ha vuelto a aplicar el silencio administrativo, no notificando la correcta recepción 
de nuestro escrito dentro del plazo máximo de diez días y no respondiendo, en tiempo y forma, 
IGNORANDO Y VULNERANDO, nuevamente y por enésima vez, LOS DEBERES LEGALES que 
se extraen de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
3. Nuestra asociación vuelve a insistir que NO HAY NI JUSTIFICACIÓN, NI MOTIVO LEGAL QUE 
IMPIDA A LA CONSELLERIA DE CULTURA NOCTIFICAR, EN TIEMPO Y FORMA LA 
RECEPCIÓN DE NUESTRO ESCRITO EN EL PLAZO DE 10 DÍAS, ASIGNÁNDOLE EL NÚMERO 
CORRESPONDIENTE DE EXPTE. TAMPOCO LAS HAY PARA HABER NORMALIZADO Y 
CONVERTIDO EN ALGO HABITUAL Y CRÓNICO EL HECHO DE NO RESPONDER NUNCA, DE 
MANERA DIRECTA Y EN EL PLAZO DE 3 MESES, A LOS CIUDADANOS QUE SE DIRIGEN 
POR RGE A ESTA ADMINISTRACIÓN. Consideramos que se está produciendo un 
comportamiento abusivo y una vulneración flagrante e inadmisible de nuestros derechos, que son 
pisoteados de manera continua por esta Conselleria. Exigimos que la Conselleria de Educación, 
Cultura y Deporte de las pertinentes explicaciones legales para no notificar ni la recepción de 
escritos, ni la asignación del correspondiente nº expte. (en estos momentos ni lo sabemos, ni 
podemos tener acceso al mismo), ni el hecho de no responder NUNCA dentro de los plazos 
legalmente establecidos. 
 
SOLICITA: 
 
Que el Síndic de Greuges inste a la Conselleria de Cultura y a la Dirección General de Cultura y 
Patrimonio a EXTREMAR AL MÁXIMO LOS DEBERES LEGALES que se extraen de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en tal sentido, dicte resolución motivada en contestación a TODAS Y CADA UNA DE 
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LAS CUESTIONES Y PREGUNTAS PLANTEADAS, SIN EXCEPCIÓN, tanto en el presente 
escrito, como en nuestra denuncia de fecha 13 de abril de 2023 (REGAGE23e00023963353) en la 
que se ponía en conocimiento la presencia de grafitis delictivos en los antiguos confesionarios del 
claustro gótico del Convento del Carmen (BIC), actual CCCC (…)”.  
 

1.2. El 24/7/2023, admitida la queja a trámite, se requiere a la Vicepresidencia Primera y Conselleria de 
Cultura y Deporte el envío, en el plazo legal máximo de un mes, de una copia de la resolución motivada 
dictada en contestación a todas y cada una de las cuestiones planteadas en el escrito presentado por el 
autor de la queja con fecha 13/4/2023. 
   
1.3. El 13/10/2023, se registra el informe remitido por la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y 
Deporte, exponiendo, en esencia, lo siguiente:   
 

“En relación con la queja de referencia, este centro directivo, a efecto de seguir su recomendación 
y emitir resolución razonada y motivada sobre el fondo del asunto, como dicta el art. 84 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en fecha 2 de octubre de 2023 con Registro de Salida 2023 / 2226 / S, se requirió visita 
de inspección por parte de la Unidad de Patrimonio del Servicio Territorial de Cultura y Deporte de 
Valencia, para comprobar los posibles desperfectos al Bien de Interés Cultural ante la denuncia de 
particular. Y realización de subsiguiente e informe para remitirlo a esta Dirección General. 
 
En función de la información y criterios técnicos que se den en estos informes, se procederá en 
consecuencia, teniendo en cuenta los medios económicos y humanos con que cuenta esta 
Conselleria”. 

      
1.4. El 17/10/2023, el Síndic remite el informe de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y 
Deporte a la persona interesada para alegaciones durante el plazo de diez días hábiles.   
   
1.5. El 30/10/2023, la persona interesada presenta alegaciones. En síntesis, expone lo siguiente: 
 

“1. La Dirección General de Patrimonio Cultural informa que “se requirió visita de inspección por 
parte de la Unidad de Patrimonio del Servicio Territorial de Cultura y Deporte de Valencia, para 
comprobar los posibles desperfectos al Bien de Interés Cultural ante la denuncia de particular. Y 
realización de subsiguiente e informe para remitirlo a esta Dirección General. En función de la 
información y criterios técnicos que se den en estos informes, se procederá en consecuencia, 
teniendo en cuenta los medios económicos y humanos con que cuenta esta Conselleria”. 
 
2. Esta administración vuelve a contestar fuera de plazo y habiendo aplicado no sólo el silencio 
administrativo, sino también la mala y cronificada costumbre de no notificar NUNCA a los 
ciudadanos la correcta recepción de nuestras denuncias, asignándole un núm. de expte. en el 
plazo de diez días. Un mal hábito que sigue aplicando desde el año 2012, cuando nos dirigimos 
por primera vez a esta administración pública. ¿Cuál es la excusa para ignorar sistemáticamente 
sus obligaciones legales? Solicitamos al Síndic de Greuges a que inste a la Consellería de Cultura-
Dirección General de Patrimonio Cultural a explicar los motivos que le impiden notificarnos la 
recepción de nuestras denuncias y respondernos en tiempo y forma en el plazo de tres meses. 
Que expliquen detalladamente por qué motivo incumplen con sus obligaciones legales una y otra 
vez. 
 
3. La Consellería de Cultura-Dirección General de Patrimonio Cultural vuelve a dejar sin responder 
la mayoría de las cuestiones que planteamos en nuestra denuncia del pasado 13 de abril de 2023. 
Cabe recordar que en nuestro escrito solicitábamos lo siguiente: 
 
a) Que se aumenten los controles y la vigilancia en el Convento del Carmen para evitar y prevenir 
que este tipo de actos delictivos sigan arruinando y estropeando el patrimonio histórico y cultural 
valenciano. NO RESPONDE, NI SE PRONUNCIA AL RESPECTO. 
 
b) Que se estudie la posibilidad de instalar mamparas protectoras, acordes al nivel de protección 
del edificio, para evitar el acceso a los confesionarios, evitando así los posibles ataques que se 
puedan ocasionar. NO RESPONDE, NI SE PRONUNCIA AL RESPECTO. 
 
c) Que se instalen los sistemas de video vigilancia precisos y necesarios, en todo el edificio, para 
prevenir estos actos delictivos y localizar, identificar y sancionar a los responsables de estas 
pintadas y grafitis. Desconocemos si el claustro gótico dispone de cámaras que graben 
directamente los confesionarios que han sido objeto de estos ataques. NO RESPONDE, NI SE 
PRONUNCIA AL RESPECTO. 
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d) Que la Consellería de Cultura de traslado de la presente denuncia a los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del estado, si todavía no lo ha hecho, con el fin de identificar a los responsables de las 
mismas y tratar de localizar a sus autores/as. NO RESPONDE, NI SE PRONUNCIA AL 
RESPECTO. 
 
e) Que, una vez identificados a los autores/as de estos delitos contra el patrimonio, que se 
apliquen las sanciones pertinentes a los responsables de estos delitos contra el Patrimonio 
Histórico en base a la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano 4/1998; al artículo 46 de la 
Constitución Española (1978) «Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los 
bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La Ley penal 
sancionará los atentados contra ese patrimonio»; así como los que contempla la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, CAPÍTULO II: De los delitos sobre el patrimonio 
histórico, artículo 323. NO RESPONDE, NI SE PRONUNCIA AL RESPECTO. 
 
4. La Consellería de Cultura-Dirección General de Patrimonio Cultural vuelve a utilizar el comodín 
de “teniendo en cuenta los medios económicos y humanos con que cuenta esta Conselleria”, tal y 
como ha hecho en reiteradas ocasiones. Si esta administración hubiera cumplido con su función in 
vigilando y hubiera tomado las medidas necesarias para prevenir y perseguir estos delitos contra el 
patrimonio, no sería necesario tener que realizar una intervención sobre este bien patrimonial. 
Cabe recordar que los hechos denunciados se han producido en el interior de un espacio cultural y 
museístico cerrado y que cuenta con vigilancia. 
 
5. Solicitamos pues, que la Consellería de Cultura-Dirección General de Patrimonio Cultural 
responda a todas y cada una de las cuestiones planteadas por nuestra asociación y que aparecen 
en el presente escrito en el punto 3, a, b, c, d y e. y que actúe cuanto antes, sin excusas, para 
eliminar profesionalmente las pintadas y grafitis delictivos presentes en este BIC. 

 
2  Consideraciones a la Administración 
 
No consta que la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte haya dictado y notificado la 
correspondiente resolución motivada en contestación a todas y cada una de las cuestiones planteadas por 
el autor de la queja en el escrito presentado con fecha 13/4/2023. 
 
El artículo 21, apartados 1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, impone la siguiente obligación a la Vicepresidencia Primera y Conselleria 
de Cultura y Deporte:  
 

“la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación (…) cuando las normas reguladoras de 
los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses (…)”.  

 
El artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce el derecho de todos los 
ciudadanos a que las Administraciones Públicas traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y, sobre 
todo, en un plazo razonable, sin retrasos injustificados.  
 
Por otra parte, no solo hay que contestar en plazo a los escritos presentados por los ciudadanos, sino que 
dicha respuesta, además, debe ser motivada y congruente, es decir, debe resolver todas las cuestiones 
planteadas en dichos escritos, sin omitir ninguna de ellas, exponiendo los preceptos legales y el 
razonamiento jurídico seguido para fundamentar su decisión (artículos 35.1.a) y 88.1 de la citada Ley 
39/2015):  
 

“Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 
 
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 
 
(…) La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del mismo”. 

 
Hay que seguir insistiendo en que el patrimonio cultural valenciano es una de las principales señas de 
identidad del pueblo valenciano y el testimonio de su contribución a la cultura universal; los bienes que lo 
integran constituyen un legado patrimonial de inapreciable valor, cuya conservación y enriquecimiento 
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corresponde a todos los valencianos y especialmente a las instituciones y los poderes públicos que lo 
representan, en este caso, a la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte. 
 
El artículo 46 de la Constitución Española dispone que todos los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de España y de 
los pueblos que la integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. 
 
En cuanto a la falta de medios económicos y humanos de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de 
Cultura y Deporte, esta institución es consciente de que la falta de recursos puede condicionar la adopción 
de actuaciones administrativas tendentes a lograr mantener en buen estado de conservación la totalidad de 
los bienes que integran el patrimonio cultural valenciano.  
 
No obstante, esa limitación económica no debe convertirse en una deficiencia estructural que imposibilite, 
de forma indefinida, la adecuada protección de dicho patrimonio.  
 
La inexistencia o escasez de las partidas presupuestarias destinadas a la protección de nuestro patrimonio 
cultural no puede convertirse en una limitación permanente y estructural que sirva para vaciar de contenido 
esta clara obligación constitucional, convirtiéndola en una mera declaración programática sin alcance real y 
efectivo. 
 
Esta institución, en el Informe que presenta todos los años a Les Corts Valencianes, viene poniendo de 
manifiesto las numerosas quejas que se tramitan en relación con la necesidad de mejorar la protección y 
conservación del patrimonio cultural valenciano, correspondiendo a los distintos grupos políticos con 
representación parlamentaria la competencia de proponer el incremento de las partidas presupuestarias que 
estimen necesarias para que sean recogidas en la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana que se 
aprueba cada año. 
 
 
3 Resolución  
   
Primero: RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el dilatado periodo de tiempo transcurrido desde el 
escrito presentado por el autor de la queja con fecha 13/4/2023, se dicte y notifique la correspondiente 
resolución motivada, contestando a todas y cada una de las cuestiones planteadas en el mismo.  
 
Segundo: RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de dictar y notificar resolución expresa en el plazo de 3 
meses cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen un plazo máximo. 
 
Tercero: La Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte está obligada a responder por 
escrito en un plazo no superior a un mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de 
manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias 
contenidas en la presente resolución. Así:  
   
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello.   
   
- La no aceptación habrá de ser motivada.  
 
Cuarto: La presente resolución será notificada a la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y 
Deporte y al autor de la queja.  
 
Quinto: Publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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